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                                       Calarcá Q., veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 
 

 
                                       De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 
CGP., traído en aplicación analógica en virtud al artículo 145 del CPT y SS., SE 
APRUEBA la liquidación de costas obrante en el consecutivo número 11 del 
expediente electrónico, elaborada por la secretaría del despacho. 
 
                                       De otro lado y revisado el expediente digitalizado, en el 
consecutivo 09, se encuentra un memorial allegado por la apoderada de la parte 
demandante, en el que solicita desglose de los “anexos que sirvieron de base para 
el proceso de la referencia”, sin precisarse cuáles son los documentos solicitados,  
si son los allegados con la demanda, la contestación o los que fueron acercados 
como pruebas bien por la parte demandante o demandada, indicando los 
respectivos folios donde se hallan, por lo que se le requiere.  
 
                                    Por la secretaria del juzgado, y para los efectos de lo 
requerido en el anterior párrafo, enviar enlace del expediente electrónico 
digitalizado, a la dirección electrónica de la apoderada de la parte demandante. 
 
 
                                       Notifíquese, 
 
 
 
 
                                       BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHORQUEZ 
                                      Jueza.  
 

José A.- 
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